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KOTICIAS r.STR4NJIilUS. 

INGLATEimA. 

Drl Morning^Chrnnirlt, prrióilico de L^ndrt^ del aa 
if iului, (str.ictiirnos ti si^iiifiile caria diiigiJa por lord 
Jiiliii iSiissi'll á lus e'ei totes de Lóodres. 

Snplii:o á VJií. i|iie acepten las gru.'ias por el lioiior 
que me lian lie d io eligicudumc uno de sus reprirser.taii-
les en el p;ir!;iiiieíito. 

Esle recniíocimienlo lo liuliícta lieelio nnles si al mis
mo li'dipo no liul>ier;i deseado csp'icí'r á \ Ai. la inarelí^ 
«|iie me propongo seguir, ^isto el resultado de las elec-
i:ioiie<. 

Pira poder lincer e^lo con mas clarid.id. debo rtferir-
nic 4 aigilnos lie los aconlcciinienlos pasados. 

Cniíido á principios del año último se presentó una 
proposición nara ijue sc declarase ijUe el guliierno l»l>ii; 
perdiilo la conrian/.a del parlainrnto , aniincié con Inda 
claridid fni ioteii'i >n de proponer nuevas cuiilribuciu-
lies para liarer frente á los pastos del pais. 

En el presente ai*iu cuando se concliiyerou los presu-
puestos y pudieron calcularse las rentas, el f<nliierno de 
S. \1 . Innió en su seria consideración la desigualdad >|ue 
toilavía existia entre las rentas del pais y lus gastos de sus 
FslalileciinientoS. 

M itlanios que las nuevas cü-.itribuciunes no bastaban 
para suplir el défiíit. 

Fniínos de opinión que no podíamos , mirando por el 
boiior y «egividad de la naciun , reducir las fuerzas na
tales ni militares. 

Pero revisando cuidados:íinfnte nuestras contriliiicio' 
nes comereiates , cot-cluiuios que quitando las proliibi-
cioues y disininiiyeiidu las restricciones era posible lle
nar las cajas del tesoro , v al ini>nif> tiempo asegurar á la 
clase jornalera lu uecesaiio á la vida á precius mas mu-
der»diií. 

Li primera medid» que «doplamos fué dar mas esten-
•ion y m.is lilierla<l al coini-rcin con nuestras colonias. 
Pero defendieiido esli medida en una discusión que luvo 
lugar antes del dia de pascua , declaró que el gabinete 
baliia resuello ap'iear esle mismo principio á lodo nues-
Ir'i si>lem I ineri aolil , v que Inb a preparado algunas me
didas para llevar A efi cto sus miras. 

A pesar de e l̂a declaración se dijo que no liabiamosha
blado de nuestrns planes de hacienda y de comcrrio si-
no después de baber el ministerio sufiido una derrota 
sobre una de las cláusii'as de la calificación irlandeta. 
Mas Hicil era desnaluralizar nueslros inolivos que ba
ilar refutaciones contra nuestros argumentos; y no pu-
diendo i-iicniítrar razones lian intentado Inventar beclios. 
>Se ba diclio f,amblen que con una mayoría tan débil en 
la c.ímara de los diputados* no debíamos anunciar unas 
meili las de tanta importancia. Pero si liliInViamos beclio 
dimisión dejando un délicit en las roiilas , sin señalar 
los medios de mpj.rarlas , las mismos personas nos liu-
bieran con mas juslicia acusado de no tener valor snfi-
eiente para liacer frente á Ins difleullades que bnbiéra-
•nns creado, y <'e querer imponer á nuestros sucesores 
Un trabajo inipipular ó imprarlieable. Nos pnrcí ió por 
lo conlrari'i que era de nuestro deber el j)resenlar al ] 
pailainento lo* plan-s (|iie treimos bendicinsos, y cuan- I 
do liemos sillo dirrotados allá, aconsejamn.* á S. M. pi-
'» que apelase á la voliiotld nacioinl. Al m iineiitii que 
•''reúna el parlamenln nos aprnvecliareinos de "a pri-
jnera npofttiiiid id para soli< ¡lar una decisión i l i í a subre 
•a polín ;a que liemos propuesto.» 

Dfi-puos lie ¡ilgiiiiux observaciones nohre el re-
stilladn (li> jiis el»'p(;ii)ni'S v (le ni.iuilcsuir que en 
íaso (Ip, ŝ p ilerroindo en la primer medida que 
proponga , no (lieiisa harcr Hn;i o(iosieioii sistema 
' f a al goiiipi no, ni ninrlio nipnos nng îr á la <orn 

los ni-(ibis fin inintener fuera la re(>uiaciüti 
'•I pais, y adeuiid su tranquilidad continua, 

"ero cuando se trate de los grandes primipios de 11-
'•ertad r.-ligiosa , civil y comercial , esl's deben ser de-
'eiiili.l.is con (irui.'7,a y valor. Cualesijiil.ra que Sea el 
partido que soba .,1 p.ujer eslan tan íntiuiaiiicnle ligados 
con el progreso de la «oci. dad , que auo>|ue el pais du-
de, no puede menos de exaurioa.los, discutirlos y (¡iiil-
'neote a(l(q)tarlos. Me persuado de ello iior nuestras vic-
»<»"»» ai.i,., i..res. 

Hecopic los aetns pijucipalo» de los Wliigs mien
tras esto» esiuvieion en la oposición y sigue di-

Eu el poder obllsnmns k que se sometiesen h una re-
ft.rma mucho ma, es,.„sa á aquellos .«¡smos que Se opu
sieron a que vni-se , , rcpresenunifs de Mancbe.ter, 
l.i.«(U y Biíiamsluin a scu»a,,e euel paríamtulo. 

•la 
ii,> 

En 11 poder rbUitimos la sanción del pailamenlo pa 
rala abolición de la líclavilud en nU'Str.is coloi^iaj; en 
elp'ider hemos deslrnido el monopolio de privilegios en 

nuestras corporaciones municipales; en el poder hemos 
pue>lo-«!u práctlcí Ins principios de if^ualdad de piivile-
gioí civiles entre los prnleslanles y los católicos. Con 
cuya medida liemos asegurado á la corona el amor y 
lealldd del pui blo de Irlanda. 

¡Ninguna de ctlas medidas ba rec'.bido el asentimiento 
cordi;,l de la mayoría de nuestros advnsarios; á varias 
de ellas opusieron una resistencia violenta. Pero la ver
dad lituiífi ) Iriiinfaiá otra vez. 

Kiicnmbrados al p «der tendrán que adoptar nuestras 
medidas y soini terse á la innnencia de la ru/.on, ó »i no 
lo hieimen Se verán precisidiis á dejarlo, y entonces el 
uionopoliu del comercio teoiirá el Ini.smo resull:<do que 
la inlolerancia religiosa y la esclnsioii política. Pero pa
ra alcanzar este fin es necesaiiu que estemos vigilantes 
y unidos. 

Sé (|ue en la ciudad de Londres y en algunas otras 
paites se han hecho grandes esfut rzoS asi como grrindes 
sacrilicios en favor de esa causa. No podria acabar esta 
caria sii< manifestarles de nuevo mí profundo agradeci
miento por el apoyo que me habéis prestado en esta úl • 
lima ludia inesperada y baju muchos aspectos siu ejem
plo. 

FRANCIA. 

PARÍ» Í 6 de j « / í o = S e lee eu el Diario del pueblo de 
P.rís. 

El consejo muni( ¡pal de la villa de París en su sesión 
de ayer 2^ ha inúUdo al señor prefecto á reclamar por 
lodos los medios que estén i su alcance Onira el íiste-
ma des>'nvuclto en la circular del ministro Hninaun. Sis 
lrm.i que el consejo ha calibeado de intolerable y anlí 
municipal. (Conimerce). 

IuiM.=El duque de Wellington liarlo en i. ' de 
mayo de 17%, tiene pues - 3 años. El señor diiiiue 
Arlliuro Coilty, Wellesley es duque de \Velliiigton, mar
qués , conde v viiconde de AVellinglon, marqués del 
Duero , B iron Duero y \\ elbsli-y , lord gobernad(»r de 
Suiítliampton , gobernador de la lorre de Londres, clo
que de Vitoria , marqués de 'l'orreveilra , conde Vi-
meira en Portugal, dnqtie de Ciudad-Itodrigo , señor 
de Solo de Roma v de Changinas , cerca de («ranada, 
grande de España de priimra clase, duque y príncipe 
de Warte'oí) , en los l'aises-Bajos , diKpte de liriimoy 
en Francia, feld-mariscal de los ejériilos rusos, aus 
Iriacos , portugueses , espaíiole.s , prusianos y lielg.i» 
duefio del regi:nienfo imperi:.l ruso de Sirolenli y de 
uu regiinicnlo prusiano. (Le Tempn]. 
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KOTICIAS jnK KSl»A]\.l. 

BILPiAO 1') de jiilio.^^FÁ juevis lillimo 21 del cor
riente á las H de la larde , divirlié.idosc unos niños en el 
muelle de üarrencallerBarrena , cavó uno de elb^s al 
Nerdi i i y desapareció por un inslante; pero un primo 
suyo de edad de lo afiO'i que á li sizon jugaba con él. 
te arrojí» inmedialainente al rio vestido y c.ilzado y á 
duras pCnas consiguió saWir á su primo ipie exánim< 
le colocó sobre la pl iva del misino muelle. Esle acli 
de valor , de desprendimiento de la vida v de afeito 
fraternal , causó la admiración de las personas que se 
lialluban presentes: sin fuerzas para socorrerle por su 
tierna ed.id y casi sin saber nadir, espiiso su vi la para 
Salvar la de Su primo. jAcclon generosa que es digna de 
todo elogio! Esle iiil'io se llama .luán Amaiiii, hijo di I 
coinereiaiite del mismo iintnbre cslableeiilo en esta villa. 

CADiZ JO di'}iitio. = Eu otro lugar i seriamos lo (jiir 
ha acordado el avuolamienlo acerca de la esportacion 
de fideos v galletas. Esta corporación ha dispuesto qOe 
se abone 18 rs. vn. á la esportacion en cad 1 (|uiiital de 
lideos v deims clases de masa, v C) en cada ipiinla) dr 
gillelai Aplaudimos esta medida tan acertad), (pie tiende 
á alentar cierto género de indu-'ria i¡up se baila bastan
te adelantado en esta ciudad , al paso cjiíe favorece al 
comercio que tan abatido se eiiciieutra por los innume
rables impuestos y arbitrios <|ue pesan sobre el. El 
ayuntamiento ha comprendido, y jMJ,.|,a lo comprendie
ra asi el gobierno! cuáles son loi medios que deben 
emplearse para proteger la Industria nacional siu per
juicio del comercio ni de I» agricultura. 

SEVILLA ÍG di jw/;o.=rHoy se ha celebrado una jun
ta compuesta de individuos del Ex'cino. ayuntamiento, 
del cuerpo provincial, ¡unta de beneficeiula, junta mi
litar de sanidad y facultativos castrei>ses y presidiia por 
r\ icüor gefc superior político y Ckcinu. seüur capitán 

general ron el objeto de tratar de la traslación del hos 
pital mi'ilar. Se nos hi informado que el señor de IJica-
fort esposo en ella las razones que había pira proceder 
ininediataineule á torrar esa medida, manifestando al 
misino tiempo el c«i<l1i< lo en que se bxllalta por no ha
ber nn local ii propósito á donde llevar los enfermos mi
litares. Después de una prolongada se.siou, en i|ue hizo 
presentes el señor capitán geiftral sus vehementes de-
sei>s de pnuer en práctica una medida tan lilil para el 
vecindaiio de esta población, parece que no se decidió 
ii.-)da por la resistencia que opusieron Ins individuos de 
la junta de beneficencia. Justo es que demos las gra
cias al esceleiitísímo señor capitán general por su celo en 
lieiii fi io del bien publico, y que le escileiiios á que no 
levanle maiiu en el asunto hast.> conseguir verlo termi
nado satísfictoriainente, caalesquiera (¡iie sean los m e 
dios qut para ello tenga que emplear. Lo reclama asi la 
razón, la justicia y el bicu del pueblo, siipeiiur á toda 
otra consideración. 

ZARAGOZA 2- dey« / /o .=Se nos han presentado en es
ta redacción-peisonas de carácter, suplicándonos tuvié
semos á bien manifestar al piiblico nu ser cierto que el 
pobre reo, fusilado ya, muriese inarrepenlido, pues re
cibió los Santos sacramcntus, y uiuiió arrepentido y cuu-
liilo. V 

Ademas se nos ha asegurado qne en la misma tar lé 
que fue puesto en capilla mandó llamar á su defensor, 
qne lo fue el teniente del provinci .1 de Soria D. José 
S.dafranca, al que entregó un test;imeiilo, en el que \é 
dejaba i ,5oo rs. que tenia en su pueblo Cobrables al mo.. 
mi nto, cuyo donativo rehusó admitir el punduiioroso ufi* 
cial. 

Este le hizo varias refl. xinnes, y pudo conseguir varia
se su testamento, dejando dicha cmlidad en f.ivor de U 
madre df Su r líente, y si aquella hubiese fallecido, deja, 
ha ijSo rs. á la Cisa de miscriconlia de esta S. H c iu
dad, y los 4K0 reslantes al huspiíal de su pueblo , j 
algunas misi» por su alma, cuyo testamento existe en po
der del enra del castillo de la Aljafería. Esto p'Ui baque 
murió ionio un verdadero crisliano , y queremos dar esta 
especie de aclaración en favor de un d sgrai iidu que 
la ley condenó v que descansa en el sepulcro. 

CORTES, 
COKGRESO DK LOS DlPüTADl^S. 

|iiti..sii(it:\<:lA iihi. SKSOR AK(;I'I-.I,I,»;S. 

5ejion (leí ilía i." Je Aijotio de 1 8 4 Í . 

Se abrió á las once y inedia, y leída el acta de la ante
rior quedo aprobida. 

El señor HOMI'AXEUA hizo algunas arlamaciones vin
dicándose de una incnipaciun grave que el set'lor lizal le 
Jirigiú eu la sesión de ayer, conleslando al señor Ayiloii 
que lii/.o uu recuerdo á la comisión encargada de in-
lormar sobre nn proyecto de ley para suprimir en lol 
pueblos el dereeiiü de alcabala. 

El scñoi U/..AL coiit?sló á su señoría esplicando los mo
tivos que tuvo para i l io y los pasos que como individua 
de aqnell.i coiiiisiou había dado para que se reuniese y 
para que su seíi^ría coni urriese ó enviase el documen
to á qne había : hiilido < 11 la se^ioit de ayer. 

El señor PUKSID.'.NTf;: El congreso ba oido las e s -
plicacioiies de uno y otro «eñor diputado. Creo que por 
delicadez 1 de l<>« mismos y por decoro del congreso debe 
terminar aqueste int idenle. 

El congieso quedó enterado de tina comunicación del 
Si'ñov Alvarez Miranda manife.slando no poder asistir á la 
sesión por hallarse enfernio. 

Sc leyó y quedó Sobre la mesa el dictamen de la ro» 
misión encargada de examinar el pro>ee(o relativo & la 
traslación de la capital de llnelva á B<rbastro. 

El Señor PRESIDEM E : Siendo primer día de mes »e 
procede al S"rleu de las secciones antes de entrar en la 
orden del día. 

En efecto sc procedió al sorteo de las secei'ines, J 
quedaron estas ci inpiiestas de los señores signiei.les. 

Primera sccion. Señores Goyenecbe , Mascaros , Ro
mero, Carrasco, Pastor, Osuna, Cuetos, Fernandeí 
(don F.), Méndez Vigo (don J.) , Mayora , Escorial, Prim, 
Silva, Fisac , Ferro Montaos, Monedero , Ifligo , AItu 
roa, Madrid Dá^ila, Adaiia, Llamas, Ramos, Alonsa 
^don José) , Siiances, Belindion («bm Manuel), Ll.'cayo, 
Verdú , (larcía Furtuua , Mnñox líueno y Puig Molió. 

Segunda secciou. Señores Sendiá , López Pinto, 
Jaén, López Berrios, Alcalá Zamora, Hodriguez (don F.}i 
CelidUoi y Uardají, QoaiAn Bravo, GuUied , A^uius 



Am»f, Gómez Sillero, Fuente Andrés, Collaiiles((lon A.), 
Gutiérrez de Ccvallos, Sjei.z, López {don J.) , Prada, Gar
rido, Hormaeclie, Acuña, Trias, Cuenca, Fernandez Ca
no, Becerra, Fernandez Uaeza, Gil Muñoz, Moralin y 
Cabello. 

Tercera sección. Señores Altuna , OI(')zij»a, Amor, 
Sarda, Diez, Gil SUMZ, Glano , Muya , FiTabelos , Kelin-
clion (don B.), Lacoste, Lnpoz (Jon J.), Cantero, Gar
cía Jove, Mendizab.il, López de l'edraj.is, MarlineZ Mon
taos, B ilufer. García Suelto, Bnrriel, Ainelller, Iznardi, 
Alix, Osorio, Arias Uria, Ruiz del Árbol, Peña, Cainpa-
lier , Pardo Osorio y Trucba. 

Cu'irta sección. Señores Luzuriaga , Viccns , DogoU i-
¿3, Villireal A f i r o , Ayllon , García U n í , fosuda, 
Olea , Iriarle , Bru , González Alegre , Gil ( don Alfon
so), Proyet , \ e l o , Villalonga , Lupez Gireía, B'inef, 
S. Acebo , P-iSCual, S<'cadis, IFnlalftO , Tcjciro , Vidal, 
Sagasli, Almnnaeid, Otero (don Manuel), Eslárico, Can-
t^lapiedra , Huclrcs. 

Quinta spciion. Señores P a z , N o c e d a l , Rodrigtiez 
(don Anselmo), Alvarcj (1). F.) , Lijan , Tetnprado , Al-
decoa , Guillen y Grás, Ferníindez de los RÍDS , Sanchri 
de la Fuente , Matlicu , Bc-nedicto, Midoz, Süvela , Via-
dera , Oliejero, . lover, Pui^ídorfila , Monlañe's , Collan-
tes (don Viceiilei, Gonzalit (don Antonin), Muñoz, Mir-
i i n , M'ir.ite , llotneral , Rndriouez Leal, García ( d o n 
Mauricio), Sánchez Garrido, Roda , Alcon. 

Scsta sección. Señores Gil (don P.), Calza, P. Gar
c ía , Arf;uelles, Vilarcjíut, Moras, Alvaro, Cortina,Ser
rano, Fariñas, Sandio VilUlva , Diaz Gil, Caballero, 
Pacbeco Prado Alegre , Rodríguez Busto , S. Silva, 
Alonso (don J. B.) , Milagro, Escalante, Pelaclis, Crespo, 
Rodil, Zaldivar, Gil^ Santibañez, A. Miranda, Laserna, 
¥. Alejo. 

Séptima sección. Stñores Gil (don J. N.) , Orlii de 
Velasco , Sologureu , Snarez, Villaralbo, Vadillo, Rollo, 
Arias Seoane , Soinoza , García (don S.), Calvez Cañera, 
A. Cordero, Jiutnat, Lciba, Castans, F. Gamboa, con
de de las Navas, Domenecl i , Otero, (don ! ! . ) , Quiró 
P o l o , Lll lo, Garría ^i\ot\ L.). Méndez Vigo (dc^n Pe
dro-], Clavijo, Huinpanera , Lai'alle, Azcárate, Quinto 

OüDEN DEL DÍA. 

Continúa la discusión sobre el proyecto de letj de reem-
¡.lazos. 

Se leyó el art. 3 ." niievaineute redactado por la comi
sión , y sin discusión fue apn bido en estos términos. 

Art. 3." De los ' j íooo liomb: es que se sacaráu de ca
da quinta , f9 ,ooo hombres serán para el ejército per
manente y io,<)0o p.ira la reserva. 

Leido el ai l . 4-° fue tauíbieu aprobado sin disensión, 
y dice asi : 

Art. 4-* El juicio de declaración de soldados para el 
cupo de los 3o ,ooo hombres empezará el primer dia 
festivo detpues de cumplido un mes , contindo desde al 
publicación de esta ley, asi como en otro dia tgualmea-
te cumplidos d< s meses para lu mt-<ma declaraciin con 
respecto al cupo <!e los 3o,o(io ; y en los demás inlerve-
los que correspondan hasta verificar la entrega en la ca-

!
a , las diputaciones y ayunliimientos se arreglaráu á 
o dispuesto en la ordenanza. 

Se leyó el 5. ° , cuyo contenido es el que s igue: 
Art. 5. " Siendo necesario para esta operaiion dos 

actos distintos de declaración de toldados en cada ayun
tamiento, no han de considerarse como alistailos para el 
reemplazo de 18/11 aquellos mozos q u e , pertenecientes 
«n (1 alistamiento de 1840 á una edad ó serie antarior 
menos favorecidos, hayan sido declarados soldados en 
el mi smo , pasándose para cubrir el cupo á los números 
sucesivos á quienes corresponda. 

El señor AYLLON hizo una observación sobre este ar
tículo en voz tan baja, que los señores de la coinisinn 
maiiiu'st.Ton que no podían contestarle por no haberle 
o i d o . 

El señor SÁNCHEZ DE LA FUENTE : Yo contestaré 
al Señor Ayllon con la lectura del artículo , porque me 
parece que no lo ha entendido bien. Dice asi : ( su $e-
ñí^ria Uyó el artículo ) . 

El señor SANCHO : Señores, yo creo que este artícnlo 
está redactado por la comisión con poca claridad , por
que yo no entiendo lo <|ne quiere decir «á una edad ó 
serie ai terior ó menos favorecidos ; yo creo, señares 
que la dificultad de esto nace do haber dos (¡uintas, una 
de'pues d* otra , me parece que se debía de deter
minar que un artículo expreso que el juicio de exen
ciones de la,quinta de 1840 debia haber terminado, es 
decir , debían estar ya escogidos los soldados antes de 
que se yerifiqne la ((ninfa de 1841. 

Me parcre ademas iiiiitil este artículo , porque 6 dice 
una verd.id que lodo el mundo sabe , ó yo no lo eti-
tiendo , á saber: que el que caiga soldado en la quinta 
del año 4o , no puede serlo en el sorteo siguiente. De 
manera que no añade nada este artículo á lo que todos 

aUeiros , y podrá eu cambio servir de confusión y de 
(,mb.<razu. 

El señor ALIX: La comisión se hace cargo de las opor
tunas observaciones del señor Sancho sobre la redundan
cia de este artículo , y no tiene inconveniente en que se 
suprima ; pero su objeto no ha sido otro que espresar la 
idea del modo mas claro , porque con respecto á las 
observaciones que ha hecho el señor S.incho , diré bre-
vemeiit.- que son exact.is; pero debo añadir que SU seño
ría debe tecier presente que nada ha dicho ctnilra el •»-
tíciilo : si.bie el juici'> de exi.-iic¡oues, la comisión e 
• tiene A lo que está impreso en la ley de reemplazos; asi 
es que tiene que accpUr la ley t^l como está , y gj ¿¡en 
np puede negarse qne Uace los do* sorteo» podri ( , „ , 

alguna complicación ; pero de no ser asi, es seguro que 
una de las quintas por lo menos no se verificaria. 

Ademas el gobierno está encargado de obviar estas di
ficultades usando de la facultad que te compete de hacer 
los oportunos reglamentos. Por estas razones la comisión, 
cuya docüidad han tenido oc.ision de reconocer lus se
ñores diputados , no puede menos de sostener este ar
t ícu lo . 

El señor SAN MIGUEL, ministro de la Guerra: Seño
res : ayer tuve el honor de decir qne no era estraño que 
se ofreciesen varias dificultades en la redacción de esta 
ley en atención á que las circunstancias en que nos encon
tramos son escepcionales. Se trata de realizar dos quin
tas la de 1840 y la de 1841. Estas quintas, señores, hay 
necesidad de qne se ver fiquen pronto, porcjue el con
greso está penetrado de la urgente necesidad de que se 
haga ese reeinpl:'» ' cuanto antes p«ra que los hombres 
que han de reemplazar á los que ya han cumplido sus 
años de servici) , formen pronto los ejércitos permanen
te y de reserva <jiie SOM necerarios. Es claro , señores, 
qne los soldados que salga» de la qniüta de J 8 4 O no pue
den entraren la otra , y asi esta parte no ofrece ninguna 
dificultad. Pero sin eiijbargo , conviene que se sepa que 
los soldados que pertenecieron á la (juiíita de 1840 J 
salgan en la otra serán reemplazados en esta par el nú
mero siguiente. 

Asi yo creo que el artículo puede pas^ir: primero por 
(|Ue la idea es clara , y segui>du porque es conocida de 
lodos la necesidad de que estos sorteos se vei if i íuen 
cuanto antes sea posible , y asi, si bien se puede tachar 
el articulo de redundancia en esta parte , yo creo qne 
pasarán por ella los señores diputados convencidos como 
lo están de que de otro modo siempre se pudriau irro
gar perjuicios al servicio pi'iblico. 

El señor DIEZ rainifesló brevemente, que siendo una 
cosa de todos sabida (jue los que salea soldados en un 
sorteo no pueden ni deben entrar cu otro, no había ue-
cesidad de decirlo en el artículo. 

El señor OLÓZVGA á nombre de la comisión indicó 
que esta admitía la variación propuesta, y que en su 
' oiisecueiii ii debería decir el artículo: lasque puedan 
ser declarados soldados , en lugar de los declarados sol
dados. 

El señor AYLLON : Por la relación que ha propuesto 
nuevamente la comisión pueden ocuriir graves inion-
vcnientcs. Con el sistema de ahora de sorteo y exenc io
nes hay casos en <iue pidiéndose por ejemplo 20 solda
dos suele locarla suerte al núiner.t 100 : si se dice, 
los qne puedan ser soldados no estarán comprendidos en 
en alistamento de 1841 ¿cómo se hace esa regulación? 
Aun mejor quedaría el articulo tal como está , (juc con 
la enmienda , porque no hay un tipo para saber quie
nes podrán ser soldados y quienes no. 

El señor secretario DIEZ: El artículo según las indi
caciones admitidas por la comisión quedará redactado 
de este modo. 

Los que puedan ser declarados soldjdos para el sor
teo de 1840 no se tendrán por comprendidos en el alis
tamiento de 184 I. 

El señor SANCHO: La cuestión no es de alistamiento, 
no es de si deben ó no ser incluidos en é l , la redac
ción del artículo debe quedar de este modo: «Si un mis
mo individuo cayere soldado en los dos sorteos, servirá 
por el del año 4 o , y por el del año 4 ' ¡fá en su lugar 
el que le sigue. 

A consecuencia de rtta indicación del señor Sancho 
se volvió á redactar el artículo, y quedó aprobado en 
los términos í-igiiientes: 

«Si un rt>isrno m o i i cayere soldado eu los dos sorteos, 
servirá su plaza por el del año 4o y para el del 4 i entra
rá en su lugar 3I que le sigue en número. 

Se leyó el artículo 6." 
El señor secretario SÁNCHEZ DE LA FUENTE mani

festó que eu el artículo hahii dos eiMni;;ndjj , uiu del 
seúoi' Serrano y otra del señor Belinchon. 

«El lirmpo de servicio para los comprendidos en el 
sorteo de i84o será de siete años y para los comprendi
dos en el de i 8 4 i de ocho.» 

El señor SÁNCHEZ DE LA FUENTE manifestó , que 
afectando la enmienda d e i s . ñ o r Relinchón á este artícu
lo , se estaba en el caso de ver si el congreso la tomaba 
en consideración. 

Vuelta á leer la enmienda y apoyada por su autor 
El señor ALIX manifestó 4|ue la comi.ion no podía ad-

mil i i la , porque según el reglamento de reemplazos el 
t iempí de empeño pii^icipia á contarse desde el dia en 
que entran los quintos en el depósito. 

El seflor SAN MIGUEL, ministro de la Guerra: El go
bierno tiene que hacer una indicación para que la en
tiendan los señores diputados y para que la entienda to
do el pueblo. Sea que hayan de servir siete años , sea 
qi»e hiyau de servir ocho , aquellos que habiéndoles ca 
bido la suerte de soldados vayan á la infantería no esta
rán los siete años en el ejército permanente. 

Preguntado el congreso si se tomaba la enmienda en 
consideración , se acordó que no por 45Totos contra 43 
en los términos siguientes: 

Señores que dijeron no. Diez, González,don Antonio, 
Becerra , Leiva , Peralveles , Saenz , Giml.oa, Olóziga, 
l'ernaiidez Baeza, Las Navas , Fisac , S.igasli , Vicens, 
Temprado , Pardo, I ñ i g o , Mendizahal , Morate, Pita, 
Trias, Somoza, Brú, Osuna, Prim, Ameller, Collantes, 
(don Vírente), Pascual , Alvarez , Lacalle , Serrano , Ce-
valloi, Bardají, García U i i l , Guillen, Garrido , Zaldivar, 
Carrasco, B u s t o s , García Julbe. Tejeirro, Rodil, Dome-
uec , Matlieu, señor Acuña. 

Scftorcs que dijcrotw». Sanchej, f ucote , Diez, 

Huelvez, Fernandez R í o s , Eelinclion , Berrios , Posada^ 
Moratin , Madoz , Sánchez, Campíinero, Ruiz del Árbol, 
Gil Sauz, Gil Muñoz, Llamas, Alvaro, Peña , Luzíiriaga^ 
Fernandez (íano, Muñoz Bueno, tAlcalá Zamora , Quinto, 
Sánchez Silva, Cabello, GalvezjCiñero, Trucha Co.sio, Ai-
llon, Fernandez,García (D. M.), Escorial, Romero, Alcon, 
Mazcarós , Cortina , Muñoz , García (''00 Francisco) L ó 
pez Pinto, Liarte, Fernandez, Méndez Vigo (1). J . \ Mén
dez Vigo (D. P . ) , Slárico , Villaralvo, Prado Alegre, 
Bordú y Pcréz. 

El señor seirelario SÁNCHEZ DE LA F U E N T E : 
Siendo la enmienda del señor Serrano enteramente con-
furine con el artículo según h> presenta nuevaiiicnte re 
dactado la comisión, se va á poner este á discusión. 

Se leyó el :irt. G. 
El señor SANCHO: Señores , todos estamos «tonvefti-

dos en el fondo , á saber , que los que debieron em
pezar á servir cu el año 4o , y no empiecen el servi
cio hasta este, se les descuente todo aquel tiempo, por
que en esto no se les hace mas que justicia ; y el p i i u -
cipio que voy á srnlar está aprobado por el congreso. 

Se alega a(|ui , y se alega Lien , que el soldado no 
es soldado mas que desde el dia en que se &U.<: 
pero esto solo es en cuanto á premios y otras cosas, pero 
no en cuanto al servic io , pueJ desde que pierde l e ' 
libertad de hacer lo (|ue ({iiiera , desde acjiíel dia se 
le debe considerar soldado : esto adcnv s es un princi
pio de buena organizcion del ejército , de buena orga
nización militir. ¿Q lé importa que un sol lado sa filia 
un mesantes ó un mes después , cuando hay soldada» 
que no se filian por razou de esltr pendiente de la d e 
cisión de si debe ser él el que vay.i á servir, ó el p r o 
pietario por (juien está de sustituto. ¿Y 110 es soldado 
hasta entonces? ¿Y 110 puede tardarse un año en esta 
decisioi. ? ¿Pnrs por ijué desde el mismo dia que s e 
hace el íortco no se debe contar el s erv i i i i ? 

De consiguiente, mi opinión es que desde que se ha
ce el sorteo, desde el primer dotimig» del tni;í de abril, 
i|ue es el dia señil.ido para verificarlo, se debe contar e l 
servicio , y que verificado el reemplazo, en un mismo 
dia se les debe dar la licencia á todos los comprendidos 
eu él , pues liada importa (jiie en ocho años (jiie detteit 
servir sirvan un mes ó dos menos porque se haya retra
sado el sorteo este tiempo. Por esta razón yo desearía 
que se admitiese la idea del señor Belin h m. 

E ' señor OLOZAGA: El señor Sancho aeaba de llamar 
la atención ^U•\ congreso; y cuando se trata de una car
ga tan pesada que debe dislribjirse con igualdad , justo 
es que el congreso se interese eu'e l lo . Convengo con e l 
señor Sancho en que es vicioso el medio adoptado liast* 
ahora de que se cuente rl servicio desde el dia de la fi-
li icion : la filiación de los soldados es un acto indivi 
dual respecto de e l los , y un aeto de los pueblos y jas 
provincias para manif.ístar (]ue sus respectivos cupos e s -
tan l lenos; pero si este sistema es vicioso también, p o r 
que puede mediar mucho tiempo desde la declaración 
de soldado hasta la filiación, ¿será menos v i c i o s ) , y s e 
rá menos perjudicial pira la buena orginizacioii del e j é r 
cito el medio que proponía en la enmienda el seié >r B e -
lichon, y que apoyaba fuera de tiempo el señor Sancho , 
y que el congreso no ha tomado en consideración? S e 
ria mucho mas vicioso y perjudicial, poiq'ie cu el p r i 
mer caso seria el peij lício individual, pero por el otra 
los perjuicios «erian generales. 

La comisión reconoce que es vicioso el método anti
cuo ; pero hiy inconvenientes en que .se cuente desde e l 
día del sorteo , y por lo tanto auiiijue la comisión con
viene en las ¡deas del señor Smcl io , cree qtte no se 
p ueile contar el servicio desde el dia d-1 sorteo. 

El señor Sancho desl.i/.o algunas eijuivocacioncs. 
El s( ñor SAN-MIGUEL, ministro de la Guerra : El se 

ñor Sancho quiere que se cueuleii los años de servicio 
desde el momento en (|ue se declaren soldados, y U« 
t nipleado para ello todas las armas ijue su imaginación le 
ha sugerido. 

Quiere su señoría, por consecuencia , que se cuente 
como servicio antes de que empiecen á s e n ir , porriue 
sirven desde el momento en que entran en la clase mil i 
tar, que está sujeta á ciertas reglas y ciertas leyes. El 
soldado no es soldado h sta (|ue está reconocido como 
tal, y no debe considerarse el principio de su servicio, 
sea cualquiera el tiempo de su decl .ración , s i io desdo 
el momento cu que se sujeta ú las reglas y penas n,il¡. 
tares. 

Es menester tener en cuenta ademas que el haberes 
juntado dos quintas , ha sido debido á circunstancias es-
traordínarias ; ptro en un estado normal »»o debe repsc 
lirse , porque se hará el reemplazo todos los año». 

El gobierno encuentra justo qne los mozos sorte.ndor 
en el año de i 8 4 o sirvan siete años, y los de 1841 ocho) 
cree qne el congreso lo debe adoptar asi ; pero no el 
(jue adopte un principio errado , pi rque tal considero el 
(pie propone el señor Sandio. 

El señor conde de las NAVAS insistid en las observa-
(iones del señor S nicho , porque hiendo uua oLiigacion 
civil , cree que no puede |*erjnilioar á esos moaos el que 
el gobierno no los haya llamado por circunstancias i m 
previstas; puesto que el resultado es qne desde la decla
ración de soldados han estado en su» pueblos sin poder 
disponer de sus personas. 

El señor Olóz^gi, á quien correspondía el uso de la 
palabra, I.Í cedió al * 

Seilor DIEZ: A las fuertes razones presentadas por el 
señor Olózaga en contestación al señor S inc i io , l iay ( lue 
añadir otra no menos sólida de moralidad, porquedeft-
de el momento mismo en que se declare que desde e l 
dia del sorteo cmpicw á considerarse el tiempo del ser-



victo, se les interesa en que pongan en juego toda cla
se de iiilrij;as para dilatar el di i de su rilincion. 

El ejomplo presentado por el sentir e n , J e de las na
vas no me parice muy priipii>, ponjue lleva ens! un er 
ror , p ' rque snpon¡;.nios por un momento r |ue este 
mozo se iiía de la cija , ó <jne riese presentase, ó ijiii' 
muriese antes de tii-nipo , ¿pmlria decirse qne ii;iliii eon-
Iriliuido con ese liomlire el pueblo de Carabancliel? N o , 
«egurninenle: y en tal caso li.iLiii necesidad de llamar â  
número ínmedialo. 

Aüi, el ejemplo no espirea bien el pensamiento de su 
leQoría, y aun'inc lo esplie.ira lo baxtüiile, un so'o caS' 
particular no seria sulieienle para que se preseindier;) 
de una consideración }<eneral. Si pues admiiierido el ar-
tíenli) ci'iiio^ lo presenta li comisión, embebida la en
mienda del ser'ror Serrano, determina el ni'rniero de ai'ios 
que linn de servir , y el nr'rinero lia de s<r cierto, ¿(|ii<' 
inconveniente liay en aprobar el artículo? Me parece 
que si se b üc.i la equidjil y la justicia , en el arlíenbi 
deberá encontrarse, porque es donde está determiuadu 
todo ru ju tu conxicne al artículo. 

Por cslas razones, y porque el artículo está en su lu
g a r , es por lu qne lie p> di Ir) la palabra en prú , y es
pero qire el longreso se servirá darle su a p r o b a . i i n . 

Después de al};un3s breves observaciones Se pnso a vo
tación este artículo y (|uedó aprobado. 

Sin discusión lo es el ^. ° y último. 

Continuación de la discution sobre tuminiitroí. 

Adición del señor Avllnn al art. I. ° 
Pido que en el art. i . ° donde dice: de i 8 3 3 . se aña

da: y de i81f). 
K! señor AYLLON: Diré brevemente cuál es el obje

to de mi adición : »1 olijct<i e», (jue asi corno se abona 
lo que pa¡;.iron por el medio diezmo ei> i 8 3 - y 3 8 , se 
abone también lo que paj-aron en iSSg: bien sé que p o 
drá decirse contra esto que en una ley se acordó el abo
no del medio dic?nin de 3^ y 38 : diré mas , que acor
dado por una ley, (ine fue la de >8 de jumo de Sj , que 
lodo lo qne íe p:ij;ara por el diC7,ino fuese eonsi.lerado 
tomo un I anliiipacif.n y se almne á los pueblos en pis,n 
de coiitribucifims sucesivas; luego por otra ley se dijo 
que solo se abonase la niitod. 

lÁ año de 38 por i)lra ley se mand<) abonar el medio 
diezmo, pero el ^ bienio en el año de 3(), viéndose en 
el apuro de no Ualier determinado nada para sal¡$f;iccr 
Jas atenciones del culto y c le ro , Se virS en la nccefilad 
de decir se continuase el p>go del medio dieamo, no obs
tante de ipie estaba abordo ya desde i 8 3 ^ . 

Asi que , lo que yo deseo es el rjue iro se les prive del 
rlerccbo que tienen por la ley , y que no puede dejar 
de reconocerse, abonúndüles de c u . l piiera manera que 
í e a , prirtpie CSIJIU declarado (]ne toda la nación tenia 
qne contribuir para el pa^o del culto y clero, en que so
lo est.iba comprendida antes la clase agrícola. 

Kl señor SIJURV \ UULL, ministro de l lai icnda : Las 
pliservaciones del señor Ayllon estarían ou su lujjar si no 
esluvieran quebrantadas v ' r la l ey , p»ra lo cual rueg i 
al Señor presidente se sirva mandar leer la ley de a i de 
junio de i84'> (se leyn). Me parece que esta obscrv.icion 
es bastante pira convencerá su señoría de que no puede 
ser admisible sn enmienda. 

El señi>r AVLLON l-« r e í ó. 
Se l .yó el art. 2. ° que d ice : 
Arlíee.lo a. ° Los espresados documentos de antici

paciones y suministros se admitirán también en p igo de 
las conlfibuci ' i ies ordinarias devmpad.is basta fin de d i -
tii rnbre de 18/(0 , y de las cantidades que resultan por 
Cobrar de la conti ibui ion eslraordínajia decretada por 
la ley de 3o de jni.io de r 8 3 8 , y serán pira estos casos 
trasferibles de una provincia á otra con IJS furmalidadcs 
que el «oliierno considere necesarias. 

El señor OLOZAGA : No in ten to , señores , oponerme 
á la aprubacinn del arlieiilo; pero no puedo menos de 
aprovecbar esta oportunidad para sup'io'.r á los señores 
•ninistros de Hatienda y de la Guerra que procuren qne 
cnanto aiiles l legue el día en que se liquiden los crédi
tos que tienen las provincias por los suministros qne h in 
adelantado para manfenerel ejército. 

La proviocii de Lo¡;roúo ha heclio adelantos que )ias-
larian para cubrir sus coniribuiiriiies hasta el afto 1844. 

Conozco rpic el prbíerno no puede menos de encon
trar gra4idcs ilirien'.t.ides para conseguir este objeto, 
po ique iiidndablerncnlo las presenta , y que tampoco 
puede salisficer de una ve i esos crédi tos , porque le 
seri 1 imposible cubrir las cargas públicas si en vez Je 
entrar en las tesorerías metálico entrase solo papel. 

Los dipul d is piir la provincia de F^rgrofto liace mu-
cliisiino tiempo que estamos molestando incesantemente 
ai señor ministro de Hacienda pira conseguir que se 
liquiden los miiclios millones de ciel i tos que tiene en su 
lavor, y aunqae no lo liemos conseguido, podem is ase. 
Rurar que siempre le hemos encontrado dispuesto á ha. 
cer lodo lo posible para que se dé á los pueblos lo que 
*e l i s d c b e de jusüjia. 

El señor Sl]l\UA \ UULL, ministro de Hacienda: El 
gobierno descoso de hacer justicia á los pueblos , al mis
mo tiempo qne de prolejer los intereses de la ua-
t^'on, no h.i dejado de tomar medidas conducentes 
para poder conseguir las Itquid.iciones ; é imparcial co 

en esMs materias , ha procurado hacer todo debe serlo 

lo p. sible pa,;, l lenará l.n deseado objeto. Pero el señor 
ülozaga ha espres.do las dificultades que presentan estas 
liquidaciuncs. 

Estas juntas de liquidaciones son otras tanta? casas de 
moneda; porque, scüotcs, es uua eos» que asombra con

siderar el estado J e la recaudación de algunas provincias 
de España: eu:ce ellos he notado uno en que aparecía 
recaud 'da en un mes la ciinlidad de 886,000 reales, y el 
fondo en metálico que había entrado en arcas no llega
ba á i36,oi)n. ¿Cómo es posible que asi se sostengan las 
cargas publicas? 

Repilo pues , señores, que el gobierno tratará de que 
de ningún rnodo se defr.iude á los pnehln-i d-- l,i que le-
HÍlirnamer.te se les debe , procurando sin irnibargo que 
I or übrir mucho la mano no se perjudiquen los lolere-
ses gdierales de la nación. Porque siendo esis juntas 
casis de hacer moneda, es iiecesaiii p r o c u n r que h mo
neda sea de buena l e y , que la moneda no sea fraudu
lenta. 

El señor AYLLON: No tengo mas qne decir sino que 
es justa y fundada la reclamación hecha por el señor Oló-
zaga. 

El señor LEIVA; Sabido es que en la mayor parte de 
1 >s pueblos de alguna consideración se han hecho forti 
íicaciones para ponerlo» en posición de di-fenderse de los 
ficciosos, fjos gastos hechos para estas forlilicacíories nose 
han salisfecho, y creo yo rpic siendo unos adelantos ígna-
ics á los de los suministros, deberán abonarse á los pue -
\\tn del UJÍ>iro modo. 

El señor SÁNCHEZ : Habiéndose hablado ayer sobre 
ese punto , y habiendo contestado la coiuisiou , no me 
parece necesario volver á decir lo que ya se ha manifes
tado hasta la sacied.id. 

El señor SUI5RA Y RÜLL , ministro de Hacienda: E» 
cierto que en muchos pueblos se han hecho forlilieacio-
nes ; pero no creo que dcb.iu comprenderse aquí los 
gistos ocasionados por ellas , porque se han costeado por 
varios arbilri'os (|iio al efecto se lian proporciouado á las 
diputaciones provinciales. 

Sin embargo , corno podrá haber casos en que esos 
gastos se hayan hecho á costa de los pucbli)S , el ¡ta-
bierno procurará examinar detenidamenle esta materia y 
presentar sobre ella á la cortes un proyecto de ley si 
fuese necesario. 

Sinmas discusión fue aprobado el art . 1." 
Se leyó el 3 ' 
El señor ADANA : Pocas palabras diré en contra de 

esae artículo , y me limitaré á hacer una breve indica-
cio.i que creo tendrán presente los señores diputados, »i, 
ipie por eso se entienda (|uc trato de oponer obstáculo.s 
al gobierno. 

En e! artículo se dice que se suspenden por ahora y 
solo hasta fin de marzo de iH4'> la admisión de los do
cumentos de anticipaciones y sumii . i t fos anter OM v 
al i.° de Enero de i 8 4 i en pago de las contr ibut io-
ues ordinarias corrientes. 

Se trata de fijar la suspensión de la admisión de los 
documentos de anlii ipaciones, y es necesario tener pre
sen te , y es lo que hace á mi propósi to , que puede lle
gar un momento en que el gobierno se halle apurado; 
entonces se verá en la precisión de recurrir á los pue 
blos, y si ven que nosotros no hacernos caso de los sa-
oriíicios iiue en circunstanciáis mas tristes hicieran, po
drán decir : 'desconocéis mis sacrificios, no quiero ha
cer mas. 

El señor SLRRA Y RULL: ministro de Hicienda : La 
írnptignucíoii qne el señor Adaiia ha lieclio al artículo 
queda desvancí ¡da con solo cousídeiar que esta es una 
ley de especialidad , cu cuyo artículo 3 . => se dice qne 
se suspenden por ahora hasta (i.i de marzo de 1842 In 
admisión de l.is anticipaciones y suministros que en él 
s e e s p r e s m . En esa época estarán reunidas las cortes, 
podrán saber cuales son los verdaderos resultados que 
ha produc ido , y podrán decir si esa ley lu de cesar ó 
continuar. 

El señor SANCHE?. DE LA F U E N T E : Después de lo 
qne ha dicho el señor ministro nada tengo que decir en 
apoyo del artículo Solamente he pedido la p.ilabra para 
hacer una observación. Yo desearía, señores , que asi 
como á esas provincias se las causa el pe(|iieño perjuicio 
de suspender el abono de ese papel , dciplegiie el go
bierno toda su energía para hacer qne todas las provin
cias paguen sns contribuciones , porque debe saber el 
congreso qne hay provincias de un distrito que eslaír 
debiendc Go millones, cuando en ellas uo se ha hecho 
la guerra. 

El señor MENDIZABAL : Al pedir la p.ilalira en con
tra di I artículo , no es mi ánimo oponerme á él, y ún i 
camente he pedido l i palabra para decir al señor Sán
chez de la Fuente que ha cometido una iitjnsliciii en los 
cArgos que ha dirigido á las provincias de Andalucía y 
Madrid. Es preciso que tenga presente su señoría que la 
COI trihiicion extraordinaria de Goo millones fue irijiis 
tameote repartida con respecto á las provincias de Cádiz 
y Madrid ; y cuando á los pueblos se los rcp i r te con 
injusticia mas de lo <¡ue corresponde, cuando se des
truye su riqueza, cuando uo pueden pagar , entonces es 
imposible que lo verifiquen. 

El señor QUINTO: Yo no puedo votar esa suspensión 
sin que se nos diga por quien corresponde si se han de 
hacer efectivos los atrasos de otras provincias. 

Yo no puedo consentir qué en el seno de la represen
tación nacional se diga que una ley es injusla ; las le 
yes tienen que observarse en todas sus par tes , y yo creo 
que el gabinete actual las hará cumplir . 

El señor SURUA Y RULL, ministro de Hacienda: Po
cas observaciones haré yo respecto á alguna délas ideas 
que se han emitido. E^ gobierno uo puede considerar 
como injiisti ninguna ley , su deber es cumplir las le
yes , y no necesita Ser escilado.por nadie para hicerlas 
reipctar y cumplir. 

En cuanto al artículo debo manifestar, ó el gobierno 
tiene q u e h a c e r cumplir las leyes , y en ese ciso li rá 
pagar las contribuciones , ó si iro las hiciese pagar falta
rla á su d e b e r , y entonces se le li.irii una in te rpe l i -
cion ó acusación por parte de los señores diputados. El 
gobierno de S. M. hará cumplir y cumplirá las leyes" 
por(]ue deber suyo es hacerlo, y lo procurará por cuan
tos medios estén á su alcance. 

Me parece que con lo qiie lit' indicado los señores d i -
pnlidos se pcoetrarán de qne el gobierno reconoce lo 
c)ne debe hacer , que está en su ileber hacerlo , y que lo 
hará con toda la energía de que es capaz. 

Se pregnnló si el punto estiba sulicientemenle discu-i 
lido , y habiendo acordado que sí , se aprobó el «rt 3 , ' 
y úiliinn de I) ley. 

El señor PRÜSIDENTE: Par.t, mañana la continua
ción de los asnillos pendientes. Cié rnsc la 8-:siou. 

Eran las cuatro. 

Madikl 2 (\c .agosto. 

La Sfision de hoy del congreso h;i dado p r inc ip io 
por un discurso del sefioi- Hoinp.nnrra de Cos sol i re 
un incidente de la sesión do ayer . Kl señoi . \yl lon h a 
bía hecho «na escitacion á la comisión n o m b r a d a p a 
ra da r su dictamen sob re una proposición de lev p r e 
sentada hace t iempo (loi' el señor Ga.cla l / .al v o í r o s 
soñori s d iputados rel.uiva á la exención del dererdio 
de alcabalas en las peniu i ias que se liíciesen de los 
predios rús i i ros y u ibanos . \i\ sei'ior Gaccia U/.al, r o 
mo individuo de la coiu siou, ,hal)ia con le s t ido que la 
comisión babia t r a t ado Vijri.is veces de ""cunirse para 
di'Sjiachar su comet ido ; pero que siendo el señor Iloiii-
paucra d e Cos su p res iden te y hallámlose en su p o 
der el exped ien te , no le liubia sirio pos ib le ar lelaniar 
un paso en el negocio por no haberse hallado nunca 
este señor d i p u t a d o . Ivi terado el señor l l o inpane ra 
de esta contes tac ión , pidió la palabra al abr i rse la sfl-
s ion , é hizo presen te no h a b e r l legado toilavia .'í s a 
noticia habe r sido nombrado p r e s iden t e , pues el e x 
pediente compues to solo de la projinsicion con una 
carpe ta en qxw se hallaban inscritos los nombres d e 
los señores individuos (lo la c o i u i s i t n , le babia sido 
en t regado , no en calidad de pres idente , sino en la de 
pr imer n o m b r a d o , como que p e r l e n c c i a i la p r imera 
secc ión . 

Que por dos veces se liabia constiiniílo en el loca 
de los señores secre tar ios á e s p e r a r á sus compañe ros , 
ios que no habiendo concurr ido , se habia r e t i r ada 
y que hasta ayer estuvo persuad ido d e habe r deviieU 
lo el espedien te á la secre ta i ia , en lo cual había p a -
deciiiü uua equivocación. Q u e pos lor io i 'menle se ha
bla pues to en ie rn io , en cuyo estado sin e m b a r c o ha 
bia asist ido á la sala de coid'creiicias por si era n e c e 
saria su presencia para votar alguna ley , ya qne el 
mal es tado de su salud no le piumiiia tomar p a r t a 
en las discusiones , y que nadie le habia dicho natía 
sobre la enunciada comisión. Kl señor Garc ía Uzal jr 
el mismo señor l lonipanera hii i e ion algunas rectifica
ciones , ipiedando satisfecho el congreso y r ec ip roca 
mente ambos señores d i p u t a d o s , sin otra t rascen
denc i a . 

I 'asóse en seguida al sor teo de las secciones cott 
arreglo a!reglamento y después ala discusión de los a r -
l í c n l o o . ® y fi. * del p r o y e c t o d e l e / sobre r e e m -
pfazo del ejército , no tomándose en considerac ión 
una enmienda ticl señor J l tünchon al liliimo , r e l a 
tiva A que se les espezase á contar el t iempo de su 
empeño á los mozos p i o c c d e n t e s del soiit>o del año 
•íOilesde mayo del mismo a ñ o , y ap robándose con el 
art ículo otra del señor genc ia l Se r rano q u e e s t a b l e -
cia el empeño de los mismos reemplazos por 7 año«, 
siendo 8 los designarlos par;i el de los pe r ienee ien ies 
á la quinta d d presente af io , sucesivamente fuo 
aprobado el ar i icnlo 7 . ° y últ imo. 

I ' rocedióse en seguida á la discusión del p royec to 
lie ley sobre el modo de adiiiiiiise los rec ibos de l 
medio d ie /mo de los años ."7 y . ' 8 , de los cabal los 
icipiisados y de las ;inticipacio(ies y suminis tros h e 
chos á las t ropas duran te la guer ra ; sienilo a p r o b a 
do» los t r e s artículos de que se componía del mismi» 
modo que hablan sido presentarlos po r la comis ión, 
de spués de algnn debate en que var ios señores d i 
putados tomaron parle para esci lar al j jobiemo á q n e 
diese las disposiciones convenientos ú lin de qne lu 
ailministracibn niilitar admiliesr ' á l iquidación los rec i 
bos piMcedentc» de gastos inver t idos po los pueblos 
en fortificaciones de a lgunos punios exigidas por los 
capitanes gem-iales y en id ajirovisionauíieuto de va
r ios fuertes exigido tand>ien por bis antor idados mi l i 
t a re s . El señor ministro do Hacienda contestó e n t r e 
otras cosas qne hab iendo en su ministerio varias r e 
clamaciones sob ro los mismos objetos , se habia visto 
precisado á mandar formar un espediente , en cuya 
resolución a lcnder ia con eqniílad y jus t ic ia á los l o -
lereses de los pueblos per judicados. 

El senado uo ha ten ido hoy s e s ión . 



INDILPENDEXCIA NACIONAL. 

Cunniio fl espíritu ciego lie piulido se ;ipoilera de 
las iili-as y (Je los Ih ciios, su jiiz};a mal, y el error 
iei>ni|il;i7,;i ;•) la veidii.l, y la injuiilicia ú la iiiijiurcliili 
üaii. î a pteiisu ili-iic la iiii>iou iioble «le tliii^ir la 
opiíiKiii puhlira. (Ii! cspoiKT los liei;lios con verdad y 
(Je reciiliiar lo* eneres <|ue son ronlranos á un jui
cio iiliit.Hci.il. Los escritores que ol»r:tii apa.sioiíjhla 
ni •iH'' su estiavian ron l'ariliclail, v sin conocerlo ein 
piij.iii á la nación a un iScuilo peli¡5io>o y la alejan 
liel puerio de sidvacion. 

l.os periódicos han liahlado lie ilecorn , de (íiqmdaU 
y de independencia nació -al, v coiifiiiidi''iiilo las ideas 
y desli^iiiandi) los lieclios Icui cniii'il.ido las pasioni's 
y provocado ininsia é tno|)oiluntmn'nie el scuiiudeii-
10 nacional. I'oc roritina eslas provocaciones de mu 
dios periód¡eos se han estrellado cooira la seusal»'»! 
y Ituen juicio de la «ación, y coiilra la prudem^ia, 
pairioiisniü v circunspección del ¡johieiMn. Nos es-
plicarenios paia deniosirar niicsira docti-ina. La con-
seivacio'i de la sociedad, la lib'ri d po'íiica v la glo
ria nación il son las liases suhce que se funda el prin 
ripio de ii/'.'rp/'inlniriH de las iiacione'». Cuando e<ias 
8 • conservan intactas no se lastiuia ni el decoro ni la 
ind'peiideni-ia nacioital. I,os hechos que atacan este 
principio son alenlailos que merecen reparación, y 
la auioriíJad ptíbüc.i es responsable de vindicar los 
agravios que nfe/hleii á la iiidcp leticia de los Esta
dos, las naciones como los indixiilnos tienen dere
cho á su piopia conservación, y la dependencia y 
siiinisÍMn á otra polencia es co'ilrai'ia á e^ie princi[)io 
inconcuso. La España del <lel»il y fanático Carlos II 
no fne independiente, poique aniqnilada por guerras 
esiianjefas, dividida por l<>s intiijjaites y favoritos, 
empobrecida por su inda adnrniisl'acion THC siempre 
presa de la casa de Austiia ó de la Francia que alier-
raiivamenie dominaron la corle con su influjo. El re 
sidtado triste de esia siiiinsion á la politira eslranje-
ra fue el Iriunfo de l.uis XiV que logró colocar en el 
Irono á su nielo el du)ue de .\njou (;on el nombre de 
Felipe V, y desnieiubrar los Eflados de llaüa y oirás 
posesiofies de la cocona de España. La integridad del 
lerrituio e-pañol desuparec'ió porque perdió su I'UÍT-
za fi.ica y moral y con ella su independencia po iiica. 
romo consecuencia de "sia triste siiuacjon España no 
loe libre , y el reinado de Eeiipe V á quien Lni« IV 
dev|)i(lió con aqncllas célebres palabra» ya no htiy l'i-
íintoj dio á entender que el gobieino de España esta
ba en l'aris. 

/>« ¡iloria de la nación grande y poderosa que 
asombró al mundo en otro lieui(>o con sus xictoriasy 
conquistas, perdió su ¡ l̂oria, su fuerza moia' y el res
peto que antes le debió la Eu'opa ;» su poder. 

Véase como se at;ica y se pierde la independencia de 
lat nucioiies ¿Y estamos por Ncnnira nosotros en tan 
miserable estado* ¿La poüiica estranjera iidlu.ve en 
los consejos y en la dilección de los negocios piíbli 
eos? Las esplicacioues francas que ha dado el gobier
no en medio de la repieseniaiion nacional, la- recla
maciones enérgicas que lia prometido h:icer y que no 
dudamos que ha dirigido á los poderosos aliados, en 
vos stiliditos s.; han propasad á cometer alentados 
(ligiios d.; represión, son el testimonio icrecusable de 
que la independencia puliiica de la nación y su sobe 
rania no se han laslimailo. La prudencia v circnnspec-
eiou (pie nos prometemos de los actos del gobierno no 
»e oponen á las miras elevadas de una ailiuinislracion 
que projioniendose conservar un:i pa/. honrosa, aiien 
cia con justicia á estriñas reclamacione'-; a la som
bra de las ami-tosas relaciones y (mena inteligencia 
con las potencias amigas y aliadas se evitan funestas 
complicaciones , y puedeu promoverse todos los ele 
maíllos de prosperidad ptiblica. Ningún obstáculo 
nos oponen las potencias cslianjeras, y la Inglaterra y 
la Francia no perturban nuestra uiarch.i libre é ifide-
pendiente de iniesira política inleiior. Creemos inli-
inanienie que el gübiemo es español puro, v que obra 
ton indefiendeiK ia v libertad coin(.leta ; y esto nos 
basta parajnzgar fa'vofableuienle los actos conoci
dos de su udiniuisirucion. 

Los que apelan á las pasiones invocando la indo-
pendencia nacional p<ii atentados iransiloiios que lúe-
ron im|ii'udente ó criminalmenle piovocados, son ilu 
sos ó ignorantes maliciosos que »o diiijjeu á un tín 
siniestro en daño de la patria. 

Pues qué ¿ el e«ceso de cuntro marineros ebrios 
ep líarcelona y la aprehensión de una lao' ha en la 
rosta de AIgcciras puede considerarse como un ata 
que A la independencia nacioH.il'?;_ Las falla» cometí 
fias por los subalternos mas inleMoves Ji- un gobierno 
esiraniero pueden imputarse con razón á su respecti 
vo gobierno V Ju<to es que en lales casos se pidan o 
lisfáeeiones y se reclame con dignidad la represión de 
los agresores y la eeparacio^i mas cumplida de los da
ños causados ; pero esto debe hacerse con pruden,.ia, 
iin prccipiucion y coa tu iuiea>;iua rucU do bucer 

jiisfictn á las es' usas que se alegaren. Las provoca-
<:iones inipiudenies ó alentados criminales atenutm la 
gravedad de las iigresio^es á que dan lugar, y debi
litan la fuerza moral del gobierno. Otro dia nos ocu
pa'einis de los alentados cometidos por los agentes y 
empresas qnc hacen una oposición irriíante al go
bierno , y qnc originan con ellas serias complicacio 
lies. E'itre tanto diremos que el regente del reino, idó
latra de la irdependencia y gloria de Su patria, no per
mitirá que se mancille el lu-ire de la nación. El go
bierno (pie preside el hombre que dio la paz á Espa
ña con su espada victoriosa en cien combates, v que 
arirmó la constitución con su voz enérgica , so-tendrá 
con forlaleleza hasta el postrer suspiro la verdadera 
independencia de su patria. 

En el Eco del Cnmercin de ayer leemos el siguiente 
artículo sobre el cu;il tainl>ieii nosotros llainamos la aten
ción del gohiiTMO, pnrcpie i nuestros nidos lulii^n llrga-
<l<>l(9 voces á <pie el Ero se rcfior<*. A la verdjJ que ti 
est:ulo de nuestro cré<lito h.ibin dado va q u e f e n s a r á 
iniirlios ocrecHorcs, ponpie eo las inedidns »(lopt.id:is por 
el congreso no ven otra cosa qne una prenda mas de se-
!{nriilad para sus créililoj. Se lia descidiierto el rni^m», 
si bien después de haber causado la mina de inuehos es
peculadores de buena fé. No poilemos menos de creer 
pie en la baja continua de nuestros fundos ha habido u» 

|>ciisaniieiitu p 'lítico fraguado por los eoeinigos de nues
tras i.istitiiciines para- entorpecer la inarclia del g bier-
no. l ié aqui el artículo á que nos referimos: 

i?o/íia=Llam;»mos la ateiiL'ion del gobierno golire un 
hedió que ocurrió antes de ayer 3o en la bolsa al empe
zar las operaeione; de efectos públieon , que si fuese it r-
tii conveiid'i.i miielin que se pusiese en claro para que 
recayese el concli¡»iio castigo sobre lo» delinr.iientes. 

Un agente de la misma boUa. considerado por mode
lo de h oiradez y frainpieza , manifestó con admiración 
y asoiribro de iniiebos eomerciaote.s y agentes que algu
nas individnns del (o'tgio liabian ido en la inaóana del 
mismo «lii por las casas iofluyenles qne el dia aiitcri"r 
comprali.in deuda consolidada, incilándolf* á que oendie 
ten en lujar de comprar, pues etlaban teluro» de la 
baja de precios en la hnlsa del mismo ¡lia-

Kii efecto , la b.ja tuvo liiger eu medio por l o » , que 
dando papel ofrecido á a4 ' l4-

¿Si será en venganza de haber visto recientemente 
en el I liarlo de las sesiones del senado el proyecto de ley 
pr. sentado por el gobierno para la reforma de la bcdsa.' 
Como lio todos los agentes desean la reforma, nada 
tendrá de estraño que esta haya MIIO la principal causa, 
ó tal vez una combinación para secundar lapídeas de los 
(¡ue lia<'e dos meses lian jugado á la b.ija , tonsi:;uien-
(lü el descrédito del gidiierno y la ruim de muchos hon
rados especuladores y tenedores de papel. 

En la Gaceta de ayer se lee una escifacinn .4 lo» capí 
laliítas par» que Inga» una anticipación al g.biern» de 
ocho obillunes de reales en los términos siguicutes. 

Miniílerio de Hacienda. 
Necesitando el gobierno una anticipación de ocho 

millniífs de reales á r iniegrar de los primeros fondos 
estraordinarios ú or'l|.Lirios (|ue ingresen en cajas; y qne-
rieiido (pie los capiíalistas que se li jlleii en pugüiilid^ij 

de prestir e>te servicio lo Verifiquen de minera 
franca y conveniente á la publiii.Ud con que te ha de 
proceder en negocios de esta naturaleza, »e escita el iii-
lere'í y civismo de los que se encueiilren en disposi
ción de hacer el adelanto espresado , á cuyo fin se anun
cia por medio de la prensa. 

Las proposiciones en plí-go» cerrados se admitirán 
por el director del lesí>ro hasta el 6 del próximo agos
to, en cuyo dia y horáde las tres de la larde se abri
rán en acto público á presencia de los conc:urreiiles y 
d( I contador general de distribución, y acto continuo 
se foimalÍ2irá la anticipación á favor del (jiie resute me
jorar en bis proposiciones los intereses púb'icos. En el 
caso de qne resulten iguales proposiciones, la suerte de-
L> li'á á ipiiéii se lia de aplicjr la rni.sma .-iiilicipacion, 
dándose cuenta del resultado para la superior aproba-
ciuu. 

dor del 3 por loo equivalentes á los documentos pre
sentados para su capitalización desde cl dia i.« hasta el 3o 
de abril últ imo, ainbr s inclusive; los ifiteres.idns pue
den acudirá recogerlos desde el lunes próximo i de agos
to y lior;is de 9 á \i de la mañana en la forma siguien
te: los procedentes de cupones del 4 P""" 100 los lunes 
y martes; IwS del 5 por l o o miércí les y jiicves, y lot 
respectivos á los demás ducninenlos , csceplo los reciboi 
de intereses no satisficlins , 1(.« viernes y sábados. 

Al prcp o li.'inpo reitera la dilección á los inleresndos 
que el pago de intereses de esta nueva renta s^aue abier» 
lo en la tesorería df. esta cají iiaci mal , eseepto los sil
bados cnmo dia de arquen y los festivos; y que los cu 
pones serán satisfechos con presencia de estos y de las 
faclur-js «l idf iadas por serie» ({ue canteiigau su n u m e 
ración de meuur á mayor. 

Sabemos que sin estar aun apiobad» en el senado (i 
donde lo seiá sin duda muy en breve) la autor:»acioii pa
ra el anticipo «le los 6;) millones, se ha presentado ya 
al g .bierno una proposici.in de 45 .000,000 basida so
bre li renta de la sal , y tenemos «iitecedeules para ase. 
gurar qne sobrarán medi^^ pira llenar el cupo Señalado 
por las corle» á petición del gabinete. 

(Ct rresponsal.) 

COIUIEOS. 
Entrada* y sal I la* de lo* corre t en es(a c«rte desde el 5 

de ai)o*lo las primeras, y desde el 1. ° de id. luí se
gundas. 

EXTRAOVS. 

Lunes Andducía , Aragón, Cataluña , la Mala j T « . 
le'lo. 

Martes. . . . Castilla , Estremadura , Cartagena, Vaicnch y 
el parte. 

Miércoles. Andalucía , Aragón , Ci la lu í i i , la Mal» y T o 
ledo. 

•Jueves.... Castilla , Estremadura, Cartagena, Valeiici.s y 
el parte. 

Vierues. . . Andalucía, Aragón , Cataluña, la Mala y Tu 
ledu. 

Sábado.. . . CaaliHa , Estremadura , Cartagena , Valencia 

y el parte. 

Domingo. El parte. 
SüLtDlS. 

Eu los mismos días á las doce de la noche. 

Caja dé ahorros de Mttdrid.^Dominijn ,' de agnuio de 
i 8 4 t . = H a n ingresado en este dia i i , 4^6 rs. vn. depo-
sitados p .r 33o individuos, de los cuales los ifi. han si.U 
nuevos imponentes. 

Srhan devuelto i4 6if) rs. iSmr». 4 solicitud de 17 
indivi lu s .—El director de »ernaua=Fraiici»co del Ace
bal y Arraii 1. 

Ayunlamienlo consliluciunal de Madrid. 
Hdiiéniliise Jeniinei.ido ante el seftor alcalde ennsliln-

cíoiial don Antonio (Solide Gonz:<lez por el señor promo
tor fiscal áoit Cándido Manuel de Nocedal uti artícul : 
inserto en el número 1,177 '''*' periódico El Correo ¿Ya-
cíonal, pertenrcieiile al dia a4 del presente me», el 
cual p i icipia : "Aun no lialiia corrido un año , y con
cluye: "y los tiernos pedazos de sus entrañas^ , se pro
cedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho 
que Con arreglo á la ley debian de componer el jurado; 
y observadas todas l.is formalidades ipie la mism.i pre
viene , locó á los sugelos siguientes: don Manuel Aine-
ziia, don Cayetano Homero, don Felipe López Valde-
inoro, don Joaquín Mazpnle , señor marque's de V.dle-
lierm-so , don Pedro del Valle, don S.ilv.idor Quirol, 
don Vicente Espinosa y don Julián Javier; quienes de
clararon por ocho votos contra uno li ber lugar á la for
mación de causa. Madrid 3o de julio de ií<4''=Cipria-
María Clemencin, secretario. 

Caja nacional de Amortización. 
Se hallan dispuestos para su entrega ios títulos ai porta-

Trigo de 3o á 3i r». fanega. 
Cebada 2 1 í]l k n-x. 
Alg irroba 16 á 21. 
Aceite de 66 á 68 rs. arroba. 

FOI\l»OS PLBLICOS. 

• ISAS ESTRANJCDAS. 

Londres 1^ de julio. 

Consoli.lado» al 3 p. 5 , 90 p * 
Deuda activa de España í o 1;^. 

Paris a6 de julio. 

nenia al 3 p. § , 76 f. , ./JÍ; C. , ( 4 ' ) . 
Onzas españolas , 83 f. , 20 e. 
Pesos fuertes colunarios , 5 f. , l o c. 
Id. inejJLanos, 5 f. , 3^ c. 

Cambio*. 

Madrid á 90 d. , 1 5 . 47 i j i dinero. 
Cádiz, id. i 5 , 60. 

W^AYlíQS, 

PRINCIPE. { t». oc^o r m. li, ,1, I, „„^h. s„ ^^^^^ ,^ , ^ , ^ , , , 
'li.iii. nu. vo -n ir-i .rt .1 , «rr.-gl, lo i »u,„ ,^ „ „ , „ , „ , „ , ,rre,l,i , . 
.1.. literato, titiiUJ. Vn „.r.io H, ,„a.h. Imerme.lio Je b.il . ; Urni -
oaailo el e>|Wcticulo un >tíri!rt>Jii lalg,.^,^ 

CRUZ. Lucrtcia Porjla, óp^r» «a cinco «cto» Je! aieitro DJBIC tti 

MADRID. 

lüiroR REseossíBLE, L. D. DE SOTO. 

IMPRENTA DE EL ESPECTADOR. 


